
                                             

    
      CONSEJO TÉCNICO DE LA 

        CONTADURÍA PÚBLICA 

 

 

Calle 28 Nº 13A -15  / Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 

Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 

958283 

Email: info@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

 

                                                          

 
                                                                           GD-FM-009.v20 

 

 

                                                                                                                                      
Página 1 de 2 

 
 

Bogotá, D.C., 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-003229 / 3253 
Fecha de Radicado 07 de febrero  de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0059 
Tema Arrendamientos 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Por medio del presente, me permito consultarles como estudiante de contaduría pública acerca del 
reconocimiento de los arrendamientos, específicamente acerca de ¿cómo reconocer un canon de 
arrendamiento que se encuentra en mora.” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Debido a que no se indica en la consulta el grupo al que pertenece el consultante, este concepto se 
elabora teniendo como referente el Marco Técnico Normativo correspondiente al Grupo 1 – NIIF Plenas 
contenido en el Decreto Único 2420 de 2015 y sus modificaciones. 
 
Es preciso aclarar para el caso expuesto en la consulta precisamos que las funciones del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública fueron establecidas en la Ley 43 de 1990, en la Ley 1314 de 2009 y en 
el Decreto 3567 de 2011. Dentro de las funciones no se observa que sea función del Consejo Técnico de 
la Contaduría Pública realizar trabajos de investigación en forma particular o académica individual, por 
lo cual lo invitamos a consultar la página web del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
www.ctcp.gov.co donde encontrará normatividad, conceptos, noticias, publicaciones, documentos en 
discusión pública y documentos definitivos, entre otros.  
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En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
 

Proyectó: Paola Andrea Sanabria González 
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